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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0899 

Que expide la Ley de Inversiones Mixtas para el Bienestar y reforma y 
adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, en materia de proyectos de inversiones mixtas 
para el bienestar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas, Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Gabriela Georgina Jiménez Godoy. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Economía, Comercio y Competitividad, y de Infraestructura, con 
opinión de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular los esquemas para el desarrollo de proyectos de inversiones 
mixtas para el Bienestar. Cambiar “Función Pública” por “Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno”. Modificar el 
esquema “Asociaciones Público-Privadas” por “Inversiones mixtas para el Bienestar”. Agregar la definición de Inversiones 
Mixtas para el Bienestar. 

No. Expediente: 0899-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII para la Ley de Inversiones Mixtas para el Bienestar, fracción XXXII del 
artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV para la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y fracciones VIII, XXIX-W y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo segundo para la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INVERSIONES MIXTAS PARA EL BIENESTAR; Y SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN MIXTA PARA EL BIENESTAR. 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se expide la Ley de Inversiones Mixtas para el Bienestar para quedar como sigue: 
 

LEY DE INVERSIONES MIXTAS PARA EL BIENESTAR 
 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se 
deberán prever, en un capítulo específico, los compromisos 
plurianuales de gasto que se autoricen en los términos del 
artículo 50 de esta Ley, los cuales se deriven de contratos 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos 32, 
párrafos primero y séptimo; 34, párrafo primero, inciso a), 
de la fracción I, fracciones I, II, y III, inciso c) de la fracción 
IV; 41, fracción II, inciso n); 48, párrafos primero, segundo 
y cuarto, fracción II, párrafos primero y cuarto, y fracción 
IV; 50, párrafos primero, tercero, cuarto y quinto; y 107 
inciso d) de la fracción I; Se ADICIONA un numeral i), 
recorriéndose los subsecuentes del inciso d) de la fracción 
I, del artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria para quedar como sigue: 
 
Artículo 32. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se 
deberán prever, en un capítulo específico, los compromisos 
plurianuales de gasto y los proyectos de las inversiones 
mixtas para el Bienestar que se autoricen en los 
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de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
En estos casos, los compromisos excedentes no cubiertos 
tendrán preferencia respecto de otras previsiones de gasto, 
quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria anual. 
 
 
 
… 
 
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán 
cubrir los requisitos que, en los términos del Reglamento, 
establezca la Secretaría en materia de inversión. Dichos 
proyectos pueden ser considerados: 
 
I.… y II. … 
 
 
… 
… 
… 
 
En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 
prever, en un apartado específico, las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura 
en términos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos hasta por el monto 
que, como porcentaje del gasto total en inversión del 
Presupuesto de Egresos, proponga el Ejecutivo Federal 
tomando en consideración los criterios generales de política 
económica para el año en cuestión y las erogaciones 
plurianuales aprobadas en ejercicios anteriores; en dicho 
apartado podrán incluirse los proyectos de infraestructura a 

términos del artículo 50 de esta Ley, los cuales se deriven 
de contratos de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. En estos casos, los 
compromisos excedentes no cubiertos tendrán preferencia 
respecto de otras previsiones de gasto, quedando sujetos 
a la disponibilidad presupuestaria anual. 
 
… 
 
… 
 
 
 
I. … 
 
II. … 
 
… 
… 
… 
 
En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 
prever, en un apartado específico, las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura 
e inversiones mixtas para el Bienestar en términos del 
artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos hasta por el monto que, como 
porcentaje del gasto total en inversión del Presupuesto de 
Egresos, proponga el Ejecutivo Federal tomando en 
consideración los criterios generales de política económica 
para el año en cuestión y las erogaciones plurianuales 
aprobadas en ejercicios anteriores; en dicho apartado 
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que se refiere el párrafo segundo de este artículo. En todo 
caso, las asignaciones de recursos de los ejercicios fiscales 
subsecuentes a la aprobación de dichas erogaciones deberán 
incluirse en el Presupuesto de Egresos. 
 
 
Artículo 34.- Para la programación de los recursos 
destinados a programas y proyectos de inversión, las 
dependencias y entidades deberán observar el siguiente 
procedimiento, sujetándose a lo establecido en el 
Reglamento:  
 
I. Contar con un mecanismo de planeación de las 
inversiones, en el cual: 
 
a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión 
en proceso de realización, así como aquéllos que se 
consideren susceptibles de realizar en años futuros; 
 
 
b). … 
 
… 
 
II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio 
de los programas y proyectos de inversión que tengan a su 
cargo, en donde se muestre que dichos programas y 
proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un 
beneficio social neto bajo supuestos razonables. La 
Secretaría, en los términos que establezca el Reglamento, 
podrá solicitar a las dependencias y entidades que dicha 
evaluación esté dictaminada por un experto independiente. 

podrán incluirse los proyectos de infraestructura a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo. En todo caso, 
las asignaciones de recursos de los ejercicios fiscales 
subsecuentes a la aprobación de dichas erogaciones 
deberán incluirse en el Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 34. Para la programación de los recursos 
destinados a programas y proyectos de inversión e 
inversiones mixtas para el Bienestar, las dependencias 
y entidades deberán observar el siguiente procedimiento, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento: 
 
I. … 
 
 
a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión 
e inversiones mixtas para el Bienestar en proceso de 
realización, así como aquéllos que se consideren 
susceptibles de realizar en años futuros; 
 
b) … 
 
… 
 
II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio 
de los programas y proyectos de inversión e inversiones 
mixtas para el Bienestar que tengan a su cargo, en 
donde se muestre que dichos programas y proyectos son 
susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio y 
rentabilidad social bajo supuestos razonables. La 
Secretaría, en los términos que establezca el Reglamento, 
podrá solicitar a las dependencias y entidades que dicha 



 

  6 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

La evaluación no se requerirá en el caso del gasto de 
inversión que se destine a la atención prioritaria e inmediata 
de desastres naturales; 
 
III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la 
cartera que integra la Secretaría, para lo cual se deberá 
presentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. 
Las dependencias y entidades deberán mantener actualizada 
la información contenida en la cartera. Sólo los programas y 
proyectos de inversión registrados en la cartera se podrán 
incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. La 
Secretaría podrá negar o cancelar el registro si un programa 
o proyecto de inversión no cumple con las disposiciones 
aplicables, y 
 
 
 
IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de 
inversión serán analizados por la Comisión Intersecretarial 
de Gasto Financiamiento, la cual determinará la prelación 
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos, 
así como el orden de su ejecución, para establecer un orden 
de los programas y proyectos de inversión en su conjunto y 
maximizar el impacto que puedan tener para incrementar el 
beneficio social, observando principalmente los criterios 
siguientes: 
 
 
a).… y b). … 
 
 
c) Desarrollo Regional, y 

evaluación esté dictaminada por un experto independiente. 
La evaluación no se requerirá en el caso del gasto de 
inversión que se destine a la atención prioritaria e 
inmediata de desastres naturales; 
 
III. Registrar cada programa, proyecto de inversión e 
inversiones mixtas para el Bienestar, en la cartera que 
integra la Secretaría, para lo cual se deberá presentar la 
evaluación costo y beneficio correspondiente. Las 
dependencias y entidades deberán mantener actualizada la 
información contenida en la cartera. Sólo los programas, 
proyectos de inversión e inversiones mixtas para el 
Bienestar, registrados en la cartera se podrán incluir en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá 
negar o cancelar el registro si un programa o proyecto de 
inversión e inversiones mixtas para el Bienestar que 
no cumplan con las disposiciones aplicables, y 
 
IV. Los programas, proyectos e inversiones mixtas para 
el Bienestar, registrados en la cartera de inversión serán 
analizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, la cual determinará la prelación para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos, así 
como el orden de su ejecución, para establecer un orden 
de los programas, proyectos de inversión e inversiones 
mixtas para el Bienestar en su conjunto y maximizar el 
impacto que puedan tener para incrementar el beneficio 
social, observando principalmente los criterios siguientes: 
 
a) … 
b) … 
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d) Concurrencia con otros programas y proyectos de 
inversión. 
 
Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos 
contendrá:  
 
I. La exposición de motivos en la que se señale: 
 
a).… a la e). … 
 
II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales 
incluirán: 
 
a).… a la m). … 
 
n) Se deroga 
 
 
ñ) Un capítulo específico que incorpore las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura, 
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
o).… a la w). … 
 
III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:  
 
a).… a la d). … 
 

c) Desarrollo y bienestar de las regiones, y los 
pueblos indígenas, y  
 
d) … 
 
 
Artículo 41. … 
 
 
I. … 
 
a) a e) … 
 
II. … 
 
 
a) a m) … 
 
n) Un capítulo específico que incorpore las 
inversiones mixtas para el Bienestar; 
 
 
 
 
 
 
o) a w) … 
 
III. … 
 
a) a d) … 
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Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos j), 
o), r) y t) de la fracción II del presente artículo, en 
congruencia con los ingresos previstos en la iniciativa de Ley 
de Ingresos deberán contar, al menos, con la misma 
proporción del gasto programable con las que fueron 
aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior, siempre 
y cuando se hubiere cumplido con los objetivos y metas que 
para tal efecto se hayan definido en el Sistema de Evaluación 
del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejercicio fiscal. 
 
Artículo 48.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto 
de inversión aprobado en el Presupuesto de Egresos se 
autoriza por las dependencias y entidades, en los términos 
del Reglamento. 
 
En el ejercicio del gasto de inversión, exclusivamente en 
infraestructura y servicios relacionados con la misma, las 
dependencias y entidades observarán, además de lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, lo siguiente: 
 
 
 
I. Las personas que previo a un proceso de contratación 
hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través 
de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, los trabajos que se 
mencionan a continuación, que sirvan de base para la 
realización de un proyecto de infraestructura, podrán 
participar en la licitación para la construcción o ejecución de 
dicho proyecto: 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 48. El ejercicio de recursos previstos en el gasto de 
inversión e inversiones mixtas para el bienestar 
aprobado en el Presupuesto de Egresos se autoriza por las 
dependencias y entidades, en los términos del Reglamento. 
 
En el ejercicio del gasto de inversión e inversiones mixtas 
para el bienestar, exclusivamente en infraestructura y 
servicios relacionados con la misma, las dependencias y 
entidades observarán, además de lo dispuesto por la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y la Ley de Inversiones Mixtas para el 
Bienestar, lo siguiente: 
 
I. … 
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a).… y b). … 
 
II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, 
transportes, hidráulico, medio ambiente y turístico, las 
personas físicas y morales especializadas en las materias 
respectivas, así como las entidades federativas y municipios, 
podrán presentar a consideración de las dependencias y 
entidades competentes propuestas de estudios para la 
realización de obras asociadas a proyectos de 
infraestructura, las cuales deberán reunir los requisitos que 
mediante disposiciones de carácter general expidan las 
secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, para cada uno 
de los sectores mencionados. 
 
 
… 
… 
 
Las dependencias y entidades a que se refiere el presente 
artículo podrán adjudicar directamente a los promoventes, 
distintos a las entidades federativas y municipios, el o los 
servicios que tengan por objeto concluir los estudios 
necesarios para proceder a la licitación de la obra de que se 
trate. El pago de dichos estudios en ningún caso será 
superior al 5% del monto total del proyecto ejecutivo de que 
se trate, o bien a la cantidad de 40 millones de pesos, lo que 
resulte menor, y sólo se realizará en caso de que se 
adjudique el contrato de obra correspondiente. 
 
 

 
a) a b) … 
 
II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, 
transportes, hidráulico, medio ambiente y turístico, las 
personas físicas y morales especializadas en las materias 
respectivas, así como las entidades federativas y 
municipios, podrán presentar a consideración de las 
dependencias y entidades competentes propuestas de 
estudios para la realización de obras asociadas a proyectos 
de infraestructura e inversiones mixtas para el 
Bienestar, las cuales deberán reunir los requisitos que 
mediante disposiciones de carácter general expidan las 
secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, para cada 
uno de los sectores mencionados. 
 
… 
… 
 
Las dependencias y entidades a que se refiere el presente 
artículo podrán adjudicar directamente a los promoventes, 
distintos a las entidades federativas y municipios, el o los 
servicios que tengan por objeto concluir los estudios 
necesarios para proceder a la licitación de la obra de que 
se trate. El pago de dichos estudios en ningún caso será 
superior al 5% del monto total del proyecto ejecutivo de 
que se trate, o bien a la cantidad de 40 millones de pesos, 
lo que resulte menor, y sólo se realizará en caso de que se 
adjudique el contrato de obra correspondiente. En el caso 
de las inversiones mixtas para el Bienestar, el pago 
de dichos estudios en ningún caso será superior al 
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… 
… 
… 
 
III. En los casos en que de acuerdo a las leyes respectivas 
los participantes en procesos de contratación de proyectos 
de infraestructura interpongan un recurso de inconformidad 
en contra del fallo, la suspensión se otorgará únicamente a 
petición de parte y el inconforme deberá otorgar garantía 
conforme a las disposiciones aplicables, y 
 
IV. Se considerará que las contrataciones de servicios por 
adjudicación directa, que realicen las instituciones de banca 
de desarrollo con objeto de financiar y otorgar asistencia 
técnica a entidades federativas y municipios o como parte 
del desarrollo o financiamiento de proyectos de 
infraestructura de los mismos, acreditan los criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez y 
que aseguran las mejores condiciones para el Estado cuando 
se lleven a cabo, exclusivamente, con base en lo que al 
respecto determinen los órganos de gobierno de dichas 
Instituciones. 
 
… 
 
Las entidades y demás vehículos o mecanismos que 
dispongan preponderantemente de recursos públicos 

4% del monto total del proyecto ejecutivo de que se 
trate o bien a la cantidad de 70 millones de pesos, lo 
que resulte menor, y sólo se realizará en caso de que 
se adjudique el contrato de obra correspondiente. 
 
… 
… 
… 
  
 
 
 
 
 
 
 
IV. Se considerará que las contrataciones de servicios por 
adjudicación directa, que realicen las instituciones de banca 
de desarrollo con objeto de financiar y otorgar asistencia 
técnica a entidades federativas y municipios o como parte 
del desarrollo o financiamiento de proyectos de 
infraestructura de los mismos, acreditan los criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 
transparencia que aseguran las mejores condiciones para 
el Estado cuando se lleven a cabo, exclusivamente, con 
base en lo que al respecto determinen los órganos de 
gobierno de dichas Instituciones. 
 
… 
 
Las entidades y demás vehículos o mecanismos que 
dispongan preponderantemente de recursos públicos 
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federales que sean titulares de una concesión al amparo de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
podrán ceder los derechos y obligaciones establecidos en la 
misma sin sujetarse al plazo establecido en dicho 
ordenamiento, siempre y cuando recaben la autorización 
previa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
se haga mediante concurso público. 
 
 
… 
 
Artículo 50.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar 
contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, y 
arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal 
siempre que: 
 
I.… a la IV.… 
 
 
 
 
 
Las dependencias requerirán la autorización presupuestaria 
de la Secretaría para la celebración de los contratos a que 
se refiere este artículo, en los términos del Reglamento. En 
el caso de las entidades, se sujetarán a la autorización de su 
titular conforme a las disposiciones generales aplicables. 
 
Las dependencias y entidades deberán informar a la Función 
Pública sobre la celebración de los contratos a que se refiere 
este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su 
formalización. 

federales que sean titulares de una concesión al amparo de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
podrán ceder los derechos y obligaciones establecidos en la 
misma sin sujetarse al plazo establecido en dicho 
ordenamiento, siempre y cuando recaben la autorización 
previa de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y se haga mediante 
concurso público. 
 
… 
 
Artículo 50. Los ejecutores de gasto podrán celebrar 
contratos plurianuales e inversiones mixtas para el 
Bienestar de obras públicas, adquisiciones, y 
arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal 
siempre que: 
 
I. … 
II. … 
III. … 
IV. … 
 
… 
 
 
 
 
 
Las dependencias y entidades deberán informar a la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno sobre la 
celebración de los contratos a que se refiere este artículo, 
dentro de los 30 días posteriores a su formalización. 
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En el caso de proyectos para prestación de servicios, las 
dependencias y entidades deberán sujetarse al 
procedimiento de autorización y demás disposiciones 
aplicables que emitan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Secretaría y la Función Pública. 
 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a 
través de sus respectivas unidades de administración, 
podrán autorizar la celebración de contratos plurianuales 
siempre y cuando cumplan lo dispuesto en este artículo y 
emitan normas generales y para su justificación y 
autorización. 
 
… 
 
Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 
mensual y trimestral en los siguientes términos: 
 
I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de 
terminado el trimestre de que se trate, conforme a lo 
previsto en esta Ley. 
 
… 
… 
 
Los informes trimestrales deberán contener como mínimo:  
 
a).… a la c). … 

 
En el caso de proyectos para prestación de servicios, las 
dependencias y entidades deberán sujetarse al 
procedimiento de autorización y demás disposiciones 
aplicables que emitan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Secretaría y la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a 
través de sus respectivas unidades de administración, 
podrán autorizar la celebración de contratos plurianuales e 
inversiones mixtas para el Bienestar siempre y cuando 
cumplan lo dispuesto en este artículo y emitan normas 
generales y para su justificación y autorización. 
 
… 
 
Artículo 107. … 
 
 
 
I. … 
 
 
 
… 
… 
 
… 
 
a) a c) … 
 



 

  13 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
d) La evolución de los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo y otras asociaciones público 
privadas, que incluyan: 
 

No tiene correlativo 
 

i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los 
ingresos asociados a dichos proyectos; 
 
ii). … 
 
 
iii). … 
 
 
 
e).… a la g). … 
 
II. Informes mensuales sobre la evolución de las finanzas 
públicas, incluyendo los requerimientos financieros del 
sector público y su saldo histórico, los montos de 
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones 
de deuda interna y externa. La información sobre el costo 
total de las emisiones de deuda interna y externa deberá 
identificar por separado el pago de las comisiones y gastos 
inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por 
intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés 
que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. Dichos 

d) La evolución de los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo y otras inversiones mixtas 
para el Bienestar, que incluyan:  
 
i) La metodología utilizada; 
 
ii) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los 
ingresos asociados a dichos proyectos; 
 
iii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones 
derivadas de los mismos, y 
 
iv) Un análisis que permita conocer el monto, a valor 
presente, de la posición financiera del Gobierno Federal y 
las entidades con respecto a los proyectos de que se trate. 
 
e) a g). … 
 
II. … 
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informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda 
y Crédito Público del Congreso de la Unión, 30 días después 
del mes de que se trate. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
…  

 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 
 
 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, 
se entenderá por: 
 
I. Asociaciones Público-Privadas: las previstas en la Ley de 
Asociaciones Público Privadas o en las leyes de las entidades 
federativas, incluyendo los proyectos de prestación de 
servicios o cualquier esquema similar de carácter local, 
independientemente de la denominación que se utilice; 
 
II. Balance presupuestario: … 
 
 
 
 
III. Balance presupuestario de recursos disponibles: 
… 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 2, 11, 
22, párrafo tercero, 27, 49, párrafo segundo, y 52 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Balance presupuestario: la diferencia entre los Ingresos 
totales incluidos en la Ley de Ingresos, y los Gastos totales 
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción 
de la amortización de la deuda; 
 
II. Balance presupuestario de recursos disponibles: la 
diferencia entre los Ingresos de libre disposición, incluidos 
en la Ley de Ingresos, más el Financiamiento Neto y los 
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IV. Criterios Generales de Política Económica: … 
 
 
 
 
 
 
 
V. Deuda Contingente: … 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Deuda Estatal Garantizada: … 
 
 
 
 
VII. Deuda Pública: … 
 
 
VIII. Disciplina Financiera: … 
 
 

Gastos no etiquetados considerados en el Presupuesto de 
Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; 
 
III. Criterios Generales de Política Económica: el 
documento enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de 
la Unión, en los términos del artículo 42, fracción III, inciso 
a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 
 
IV. Deuda Contingente: cualquier Financiamiento sin fuente 
o garantía de pago definida, que sea asumida de manera 
solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus 
Municipios, organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o 
municipales y, por los propios Municipios con sus 
respectivos organismos descentralizados y empresas de 
participación municipal mayoritaria; 
 
V. Deuda Estatal Garantizada: el Financiamiento de los 
Estados y Municipios con garantía del Gobierno Federal, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV del Título 
Tercero de la presente Ley; 
 
VI. Deuda Pública: cualquier Financiamiento contratado por 
los Entes Públicos; 
 
VII. Disciplina Financiera: la observancia de los principios y 
las disposiciones en materia de responsabilidad hacendaria 
y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo 
de recursos y contratación de Obligaciones por los Entes 
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VIII Bis. Disponibilidades: … 
 
 
 
 
 
IX. Entes Públicos: … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. Entidades Federativas: … 
 
 
XI. Financiamiento: … 
 
 
 
 
 

Públicos, que aseguren una gestión responsable y 
sostenible de sus finanzas públicas, generando condiciones 
favorables para el crecimiento económico y el empleo y la 
estabilidad del sistema financiero; 
 
VIII. Disponibilidades: los recursos provenientes de los 
ingresos que durante los ejercicios fiscales anteriores no 
fueron pagados ni devengados para algún rubro del gasto 
presupuestado, excluyendo a las Transferencias federales 
etiquetadas; 
 
IX. Entes Públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, los organismos autónomos de las Entidades 
Federativas; los Municipios; los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos de las Entidades Federativas y 
los Municipios, así como cualquier otro ente sobre el que 
las Entidades Federativas y los Municipios tengan control 
sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de 
México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías; 
 
X. Entidades Federativas: los Estados de la Federación y la 
Ciudad de México; 
 
XI. Financiamiento: toda operación constitutiva de un 
pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo 
plazo, a cargo de los Entes Públicos, derivada de un crédito, 
empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y 
factorajes financieros o cadenas productivas, 
independientemente de la forma mediante la que se 
instrumente; 
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XII. Financiamiento Neto: … 
 
 
 
XIII. … 
 
 
 
XIII Bis. Gastos y costos relacionados con la contratación: 
aquellos que estén relacionados con la celebración del 
Financiamiento, que, de manera enunciativa mas no 
limitativa, son: comisiones de apertura, comisiones por 
disposición, comisiones por estructuración, costos por la 
contratación de calificadoras, de instrumentos derivados y 
garantías de pago, sin incluir honorarios por asesoría 
profesional, técnica, legal y financiera. 
 
XIV. Gasto corriente: … 
 
 
 
 
  
 
XV. Garantía de pago: … 
 
 
XVI. Gasto etiquetado: … 
 
 

 
XII. Financiamiento Neto: la suma de las disposiciones 
realizadas de un Financiamiento, y las Disponibilidades, 
menos las amortizaciones efectuadas de la Deuda Pública; 
 
XIII. Fuente de pago: los recursos utilizados por los Entes 
Públicos para el pago de cualquier Financiamiento u 
Obligación; 
 
XIV. Gastos y costos relacionados con la contratación: 
aquellos que estén relacionados con la celebración del 
Financiamiento, que, de manera enunciativa mas no 
limitativa, son: comisiones de apertura, comisiones por 
disposición, comisiones por estructuración, costos por la 
contratación de calificadoras, de instrumentos derivados y 
garantías de pago, sin incluir honorarios por asesoría 
profesional, técnica, legal y financiera; 
 
XV. Gasto corriente: las erogaciones que no tienen como 
contrapartida la creación de un activo, incluyendo, de 
manera enunciativa, el gasto en servicios personales, 
materiales y suministros, y los servicios generales, así 
como las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos 
y apoyos; 
 
XVI. Garantía de pago: mecanismo que respalda el pago de 
un Financiamiento u Obligación contratada; 
 
XVII. Gasto etiquetado: las erogaciones que realizan las 
Entidades Federativas y los Municipios con cargo a las 
Transferencias federales etiquetadas.  
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XVII. Gasto no etiquetado: … 
 
 
 
 
 
XVIII. Gasto total: … 
 
 
 
  
 
XIX. Ingresos de libre disposición: … 
 
 
 
 
 
 
 
XX. Ingresos excedentes: … 
 
 
 
XXI. Ingresos locales: …  
 
 

En el caso de los Municipios, adicionalmente se incluyen las 
erogaciones que realizan con recursos de la Entidad 
Federativa con un destino específico; 
 
XVIII. Gasto no etiquetado: las erogaciones que realizan 
las Entidades Federativas y los Municipios con cargo a sus 
Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso 
de los Municipios, se excluye el gasto que realicen con 
recursos de la Entidad Federativa con un destino específico; 
 
XIX. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas 
en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los ingresos 
previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las 
operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro 
del gasto; 
 
XX. Ingresos de libre disposición: los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su 
caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado 
a un fin específico; 
 
XXI. Ingresos excedentes: los recursos que durante el 
ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los aprobados en 
la Ley de Ingresos; 
 
XXII. Ingresos locales: aquéllos percibidos por las 
Entidades Federativas y los Municipios por impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos y 
aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de 
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XXII. Ingresos totales: … 
 
 
 
XXIII. Instituciones Financieras: … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIV. Instrumentos derivados: … 
 
 
 
XXV. Inversión pública productiva: … 
 
 
 
 
 
 
 

bienes y prestación de servicios y los demás previstos en 
términos de las disposiciones aplicables; 
 
XXIII. Ingresos totales: la totalidad de los Ingresos de libre 
disposición, las Transferencias federales etiquetadas y el 
Financiamiento Neto; 
 
XXIV. Instituciones Financieras: instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto múltiple, casas de bolsa, 
almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 
instituciones de seguros, sociedades mutualistas de 
seguros, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
sociedades financieras populares y sociedades financieras 
comunitarias y cualquiera otra sociedad autorizada por la 
Secretaría o por cualesquiera de las Comisiones Nacionales 
para organizarse y operar como tales, siempre y cuando la 
normatividad que les resulte aplicable no les prohíba el 
otorgamiento de créditos; 
 
XXV. Instrumentos derivados: los valores, contratos o 
cualquier otro acto jurídico cuya valuación esté referida a 
uno o más activos, valores, tasas o índices subyacentes; 
 
XXVI. Inversión pública productiva: toda erogación por la 
cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio 
social, y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) 
la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o 
reposición de bienes de dominio público; (ii) la adquisición 
de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de 
dominio público, comprendidos de manera limitativa en los 
conceptos de mobiliario y equipo de administración, 
mobiliario y equipo educacional, equipo médico e 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
XXVI. Legislatura local: … 
 
 
XXVII. Ley de Ingresos: …  
 
 
 
XXVIII. Municipios: …  
 
XXIX. Obligaciones: …  
 
 
 

instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y 
seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes para 
la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 
vehículos de transporte público, terrenos y edificios no 
residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 
 
XXVII. Inversiones Mixtas para el Bienestar: las 
previstas en la Ley de Inversiones Mixtas para el 
Bienestar o en las leyes de las entidades federativas, 
incluyendo los proyectos de prestación de servicios o 
cualquier esquema similar de carácter local, 
independientemente de la denominación que se 
utilice; 
 
XXVIII. Legislatura local: el Poder Legislativo de la Entidad 
Federativa; 
 
XXIX. Ley de Ingresos: la ley de ingresos de las Entidades 
Federativas o de los Municipios, aprobada por la Legislatura 
local; 
 
XXX. Municipios: los Municipios de cada Estado; 
 
XXXI. Obligaciones: los compromisos de pago a cargo de 
los Entes Públicos derivados de los Financiamientos y de las 
inversiones mixtas para el Bienestar; 
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XXX. Obligaciones a corto plazo: … 
 
 
 
XXXI. Percepciones extraordinarias: …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXXII. Percepciones ordinarias: …  
 
 
 
 
 
 
 
 
XXXIII. Presupuesto de Egresos: … 
 

XXXII. Obligaciones a corto plazo: cualquier Obligación 
contratada con Instituciones financieras a un plazo menor 
o igual a un año; 
 
XXXIII. Percepciones extraordinarias: los estímulos, 
reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos 
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera 
excepcional a los servidores públicos, condicionados al 
cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a 
evaluación; así como el pago de horas de trabajo 
extraordinarias y demás asignaciones de carácter 
excepcional autorizadas en los términos de las 
disposiciones aplicables. Las percepciones extraordinarias 
no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya 
que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y 
condiciones variables. Dichos conceptos de pago en ningún 
caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo 
para efectos de indemnización o liquidación o de 
prestaciones de seguridad social; 
 
XXXIV. Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos y 
salarios, conforme a los tabuladores autorizados y las 
respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores 
públicos de manera regular como contraprestación por el 
desempeño de sus labores cotidianas en los Entes Públicos, 
así como los montos correspondientes a los incrementos a 
las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado 
para el ejercicio fiscal; 
 
XXXV. Presupuesto de Egresos: el presupuesto de egresos 
de cada Entidad Federativa o Municipio, aprobado por la 
Legislatura local o el Ayuntamiento, respectivamente; 



 

  22 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
XXXIV. Reestructuración: … 
 
 
 
XXXV. Refinanciamiento: …  
 
 
 
 
XXXVI. Registro Público Único: …  
 
 
 
XXXVII. Secretaría: …  
 
 
XXXVIII. Sistema de Alertas: …  
 
 
 
XXXIX. Techo de Financiamiento Neto: …  
 
 
 
 
 
 
XL. Transferencias federales etiquetadas: … 
 
 

 
XXXVI. Reestructuración: la celebración de actos jurídicos 
que tengan por objeto modificar las condiciones 
originalmente pactadas en un Financiamiento; 
 
XXXVII. Refinanciamiento: la contratación de uno o varios 
Financiamientos cuyos recursos se destinen a liquidar total 
o parcialmente uno o más Financiamientos previamente 
contratados; 
 
XXXVIII. Registro Público Único: el registro para la 
inscripción de Obligaciones y Financiamientos que 
contraten los Entes Públicos; 
 
XXXIX. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público del Gobierno Federal; 
 
XL. Sistema de Alertas: la publicación hecha por la 
Secretaría sobre los indicadores de endeudamiento de los 
Entes Públicos; 
 
XLI. Techo de Financiamiento Neto: el límite de 
Financiamiento Neto anual que podrá contratar un Ente 
Público, con Fuente de pago de Ingresos de libre 
disposición. Dicha Fuente de pago podrá estar afectada a 
un vehículo específico de pago, o provenir directamente del 
Presupuesto de Egresos, y 
 
XLII. Transferencias federales etiquetadas: los recursos 
que reciben de la Federación las Entidades Federativas y 
los Municipios, que están destinados a un fin específico, 
entre los cuales se encuentran las aportaciones federales a 
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Artículo 11.- Las Entidades Federativas deberán considerar 
en sus correspondientes Presupuestos de Egresos, las 
previsiones de gasto necesarias para hacer frente a los 
compromisos de pago que se deriven de los contratos de 
Asociación Público-Privada celebrados o por celebrarse 
durante el siguiente ejercicio fiscal.  
 
Para el caso de Asociaciones Público Privadas con recursos 
federales, se observará lo dispuesto en el artículo 4, fracción 
IV de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 
 
 
Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, directa 
o indirectamente, Financiamientos u Obligaciones con 
gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares 
extranjeros, ni cuando deban pagarse en moneda extranjera 
o fuera del territorio nacional. Asimismo, sólo podrán 
contraer Obligaciones o Financiamientos cuando se destinen 
a Inversiones públicas productivas y a Refinanciamiento o 
Reestructura, incluyendo los gastos y costos relacionados 
con la contratación de dichas Obligaciones y 
Financiamientos, así como las reservas que deban 
constituirse en relación con las mismas. 

que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, 
la cuota social y la aportación solidaria federal previstas en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los 
subsidios, convenios de reasignación y demás recursos con 
destino específico que se otorguen en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Artículo 11. Las Entidades Federativas deberán considerar 
en sus correspondientes Presupuestos de Egresos, las 
previsiones de gasto necesarias para hacer frente a los 
compromisos de pago que se deriven de los contratos de 
inversión mixta para el Bienestar celebrados o por 
celebrarse durante el siguiente ejercicio fiscal. 
 
Para el caso de las inversiones mixtas para el 
Bienestar con recursos federales, se observará lo 
dispuesto en el artículo 4, fracción IV de la Ley de 
Inversiones Mixtas para el Bienestar. 
 
Artículo 22. … 
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… 
 
 
Cuando las Obligaciones se deriven de esquemas de 
Asociaciones Público-Privadas, el destino podrá ser la 
contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya 
la Inversión pública productiva realizada. 
 
Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a la 
contratación de Financiamientos en términos de programas 
federales o de los convenios con la Federación, los cuales se 
regirán por lo acordado entre las partes en el convenio 
correspondiente, incluyendo aquellos rubros o destinos para 
atender a la población afectada por desastres naturales en 
los términos de las leyes, reglas de operación, y 
lineamientos aplicables, así como por la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
Artículo 27.- En la contratación de Obligaciones que se 
deriven de arrendamientos financieros o de esquemas de 
Asociaciones Público-Privadas, en lo conducente, los Entes 
Públicos se sujetarán a lo previsto en el artículo anterior. 
Asimismo, las propuestas presentadas deberán ajustarse a 
la naturaleza y particularidades de la Obligación a contratar, 
siendo obligatorio hacer público todos los conceptos que 
representen un costo para el Ente Público. En todo caso, la 
contratación se deberá realizar con quien presente mejores 
condiciones de mercado de acuerdo con el tipo de Obligación 
a contratar y conforme a la legislación aplicable. 
 

 
… 
… 
 
Cuando las Obligaciones se deriven de esquemas de 
inversiones mixtas para el Bienestar, el destino podrá 
ser la contratación de servicios, cuyo componente de pago 
incluya la Inversión pública productiva realizada. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 27. En la contratación de Obligaciones que se 
deriven de arrendamientos financieros o de esquemas de 
inversiones mixtas para el Bienestar, en lo conducente, 
los Entes Públicos se sujetarán a lo previsto en el artículo 
anterior. Asimismo, las propuestas presentadas deberán 
ajustarse a la naturaleza y particularidades de la Obligación 
a contratar, siendo obligatorio hacer público todos los 
conceptos que representen un costo para el Ente Público. 
En todo caso, la contratación se deberá realizar con quien 
presente mejores condiciones de mercado de acuerdo con 
el tipo de Obligación a contratar y conforme a la legislación 
aplicable. 
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Artículo 49.- El Registro Público Único estará a cargo de la 
Secretaría y tendrá como objeto inscribir y transparentar la 
totalidad de los Financiamientos y Obligaciones a cargo de 
los Entes Públicos. Los efectos del Registro Público Único son 
únicamente declarativos e informativos, por lo que no 
prejuzgan ni validan los actos jurídicos por los cuales se 
celebraron las operaciones relativas. 
 
Los Financiamientos y Obligaciones que deberán inscribirse, 
de manera enunciativa mas no limitativa, son: créditos, 
emisiones bursátiles, contratos de arrendamiento financiero, 
operaciones de factoraje, garantías, Instrumentos derivados 
que conlleven a una obligación de pago mayor a un año y 
contratos de Asociaciones Público-Privadas. Tanto las 
garantías, como los Instrumentos derivados antes referidos 
deberán indicar la obligación principal o el subyacente 
correspondiente, con el objeto de que el Registro Público 
Único no duplique los registros. 
 
 
… 
 
Artículo 52.- En el Registro Público Único se inscribirán en 
un apartado específico las Obligaciones que se deriven de 
contratos de Asociaciones Público-Privadas. Para llevar a 
cabo la inscripción, los Entes Públicos deberán presentar al 
Registro Público Único la información relativa al monto de 
inversión del proyecto a valor presente y el pago mensual 
del servicio, identificando la parte correspondiente al pago 
de inversión, el plazo del contrato, así como las erogaciones 
pendientes de pago. 
 

Artículo 49. … 
 
 
 
 
 
 
 
Los Financiamientos y Obligaciones que deberán 
inscribirse, de manera enunciativa mas no limitativa, son: 
créditos, emisiones bursátiles, contratos de arrendamiento 
financiero, operaciones de factoraje, garantías, 
Instrumentos derivados que conlleven a una obligación de 
pago mayor a un año y contratos de las inversiones 
mixtas para el Bienestar. Tanto las garantías, como los 
Instrumentos derivados antes referidos deberán indicar la 
obligación principal o el subyacente correspondiente, con el 
objeto de que el Registro Público Único no duplique los 
registros. 
 
… 
 
Artículo 52. En el Registro Público Único se inscribirán en 
un apartado específico las Obligaciones que se deriven de 
contratos de las inversiones mixtas para el Bienestar. 
Para llevar a cabo la inscripción, los Entes Públicos deberán 
presentar al Registro Público Único la información relativa 
al monto de inversión del proyecto a valor presente y el 
pago mensual del servicio, identificando la parte 
correspondiente al pago de inversión, el plazo del contrato, 
así como las erogaciones pendientes de pago. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se abroga la Ley de Asociaciones Público 
Privadas y se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
TERCERO. Los proyectos equiparables a los de inversión 
mixta para el Bienestar, que se hayan iniciado con 
anterioridad y se encuentren en procedimiento de 
contratación, ejecución o desarrollo a la entrada en vigor 
del presente decreto, continuarán rigiéndose conforme a 
las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigor del mismo. 
 
En caso de proyectos de inversión mixta para el Bienestar 
que se encuentren en la etapa de preparación a la entrada 
en vigor del presente decreto, las dependencias y entidades 
se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Inversiones 
Mixtas para el Bienestar, con absoluto respeto de los 
derechos adquiridos por terceros interesados en la 
contratación. 
 
CUARTO. El Ejecutivo federal, para la expedición del 
reglamento correspondiente, contará con un plazo de doce 
meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
La preparación e inicio de los proyectos a que se refiere la 
presente ley, quedará sujeta a la expedición de los 
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lineamientos correspondientes por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
QUINTO. Las Secretarías de Estado podrán aplicar las 
medidas a que se refiere este decreto dentro de los 
procedimientos de expropiación en curso a la entrada en 
vigor del presente decreto. 
 
SEXTO. En tanto entran en vigor las disposiciones 
necesarias para la operación de la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas, los actos señalados en las mismas 
se continuarán realizando conforme a la normatividad 
vigente, por lo que deberá utilizarse el Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet. 
 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicará en 
el Diario Oficial de la Federación los avisos mediante los 
cuales dé a conocer el inicio de operación de cada uno de 
los módulos en materia de Inversiones Mixtas para el 
Bienestar que integren la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas, así como los artículos de la 
presente Ley que disponen el uso de la misma y que 
entrarán en vigor. 
 
SÉPTIMO. Todo trámite relativo a proyectos de inversiones 
mixtas para el Bienestar que corresponda realizar ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público se llevará a cabo 
a través de la Unidad de Inversiones Mixtas para el 
Bienestar como ventanilla única mediante la cual 
ingresaran los proyectos y concesiones ante la autoridad 
encargada de su aprobación. 
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La Unidad de Inversiones Mixtas para el Bienestar llevará a 
cabo las siguientes funciones: 
 
a) La promoción del esquema de los proyectos y 
concesiones;  
 
b) La formulación de la política y coordinación en materia 
de proyectos y concesiones; 
 
c) La asistencia técnica a los diferentes niveles del 
gobierno; 
 
d) El control de calidad en materia de evaluaciones de los 
esquemas y concesiones, y 
 
e) La estandarización de metodologías y herramientas 
relacionadas con las inversiones mixtas para el Bienestar. 
 
OCTAVO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
emitirá las disposiciones administrativas que sean 
necesarias, para homologar los criterios en materia de 
publicidad y transparencia del registro de las Inversiones 
Mixtas para el Bienestar, a más tardar a los 45 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de 
la entrada en vigor del presente Decreto, se realizarán con 
cargo a los presupuestos aprobados de los ejecutores de 
gasto correspondientes, por lo que no se autorizarán 
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ampliaciones líquidas para el presente ejercicio fiscal o 
subsecuentes. 

Irais Soto Glez. 
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